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Italia

Addendum

Por medio de una comunicación de su Misión Permanente, de fecha 24 de febrero de 1997,
Italia ha notificado los textos de las leyes y reglamentos que se enumeran en los anexos al presente
documento y, por lo tanto, ha completado su anterior notificación de estas leyes, tal como se indica
en la página de introducción del documento IP/N/1/ITA/1. En lo que respecta a varias leyes y
reglamentos abarcados también en esa referencia, se distribuirá otro addendum al documento una vez
que se hayan notificado los textos correspondientes.



IP/N/1/ITA/1/Add.1
Página 2

ANEXO I

LEYES ESPECÍFICAS RELATIVAS AL DERECHO DE AUTOR
Y DERECHOS CONEXOS Y A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Control de las prácticas anticompetitivas en las licencias contractuales1

Sin perjuicio de las facultades que tiene atribuidas la Comisión de la Unión Europea, la
competencia para aplicar en el país las normas relativas a las prácticas anticompetitivas se ha conferido
a la "Autorità Garante per il Mercato e la Concorrenza", establecida por la Ley de Competencia y
Comercio Leal - Nº 287, de 10 de octubre de 1990.

1El texto de esta ley figura en el documento IP/N/1/ITA/O/1.
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ANEXO II

OTRAS LEYES Y DISPOSICIONES DE APLICACIÓN Y DE PROCEDIMIENTO
EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

Otras leyes en materia de propiedad intelectual e industrial

Código Penal

Artículo 517 Sanciones (prisión o multa) por la comercialización de objetos
protegidos en Italia por un derecho de autor o un derecho de propiedad
industrial y que pueden inducir al público a error en cuanto al origen o
la calidad de los productos.

Artículo 518 Difusión por la prensa de la orden judicial en caso de abuso, según el
artículo 517, de los derechos de propiedad intelectual o industrial.

Código Civil (dibujos y modelos)

Artículo 2592 Definición de modelo de utilidad.

Artículo 2593 Definición de modelo o dibujo industrial.

Artículo 2594 Remisión a las disposiciones legislativas en materia de modelos.

Artículos 2569, 2570,
2571, 2572, 2573, 2574

Estos artículos, que contenían disposiciones generales en materia de
marcas, han sido modificados por el Decreto Nº 480 del Presidente de
la República, de 4 de diciembre de 1992.

Código Penal

Artículo 473 Falsificación de marcas, o de otros signos distintivos, y de obras
protegidas por un derecho de autor o por otros derechos de propiedad
industrial.

Artículo 474 Explotación con fines comerciales de objetos y obras falsificados.

Artículo 475 Difusión de las órdenes judiciales para los delitos a que se refieren los
artículos 473 y 474.

Artículo 514 Fraude, en perjuicio de las industrias nacionales, por medio de la
comercialización de productos con nombres, marcas o signos
falsificados.

Artículo 515 Fraude en el comercio, en perjuicio del público, por medio de la
entrega de un producto distinto del convenido.

Decreto
legislativo Nº 74
de 25 de enero de 1992

Aplicación de la Directiva 84/450/CEE sobre publicidad engañosa.
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Ley Nº 1860, de 31 de
diciembre de 1962
(capítulo IV)

"Utilización pacífica de la energía nuclear": se refiere a la obligación
de U.I.B.M. de comunicar al E.N.E.A. (ente nacional de energías
alternativas) las solicitudes de modelos cuyo contenido sea
específicamente nuclear, así como a la posibilidad de este último de
obtener, por razones de utilidad pública, licencias no exclusivas de
utilización de esos modelos.

Ley Nº 962, de 20 de
noviembre de 1970

"Disposiciones relativas a las patentes de invenciones destinadas
exclusivamente a los invidentes": prevé la exoneración del pago de
todos los derechos e impuestos para esas invenciones.

Reglamentos relativos a la propiedad intelectual e industrial

Artículo 34 del Decreto Nº 3 del Presidente de la República, de 10 de enero de 1957 (texto del Estatuto
de los funcionarios civiles del Estado):

Decreto relativo a los derechos que se derivan de una invención industrial realizada por
funcionarios del Estado.

Decreto Ministerial de 22 de febrero de 1973:

Reglamento de aplicación del Decreto Nº 540/1972 del Presidente de la República, modificado
por el Decreto Ministerial de 20 de febrero de 1980.

Decreto Nº 32 del Presidente de la República, de 8 de enero de 1979:

Aplicación de la Ley Nº 260, de 29 de mayo de 1978, relativa a la ratificación de tratados
internacionales en materia de patentes, revisada por la Ley Nº 194, de 3 de mayo de 1985. Ley Nº 194,
de 3 de mayo de 1985, por la que se revisa el Decreto Nº 32.

Ley Nº 890, de 21 de diciembre de 1984:

Texto de las disposiciones de aplicación del Tratado de Cooperación en materia de Patentes.

Decreto Nº 360 del Presidente de la República, de 18 de abril de 1994:

Decreto relativo a la simplificación del procedimiento para la concesión de licencias obligatorias.

Decreto Ministerial Nº 342, de 30 de mayo de 1995:

Disposiciones por las que se pone en vigor el artículo 94 del Real Decreto Nº 1127, de
29 de junio de 1939, modificado por el Decreto Nº 338 del Presidente de la República, de 22 de junio
de 1972, relativo a la organización de la profesión de consejero en propiedad industrial y la elaboración
de la lista del colegio de mandatarios autorizados.

Decreto Nº 391 del Presidente de la República, de 18 de abril de 1994:

Reglamento relativo al procedimiento de concesión de patentes para las nuevas obtenciones
vegetales.
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Decreto Nº 656 del Presidente de la República, de 2 de febrero de 1968:

Reglamento de aplicación del Arreglo de Madrid relativo a la represión de las indicaciones
de procedencia falsas o engañosas en los productos, de 14 de abril de 1891, revisado en Lisboa el
31 de octubre de 1958.

Decreto Ministerial de 25 de septiembre de 1972:

Determinaciónde lasoficinas en las quedeben presentarse las solicitudesy documentos relativos
a invenciones, modelos y marcas.

Leyes en materia de denominaciones de origen e indicaciones geográficas

Ley Nº 125, de 10 de abril de 1954

Ley de protección de las denominaciones de origen y de las denominaciones típicas de los quesos.

Ley Nº 628, de 4 de noviembre de 1981

Ley de protección de la denominación de origen "Prosciutto Veneto Berico-Euganeo" (Jamón
Veneto Benico-Euganeo).

Ley Nº 224, de 30 de mayo de 1989

Ley de protección de la denominación de origen "Salame di Varzi".

Ley Nº 11, de 12 de enero de 1990

Ley de protección de la denominación de origen "Prosciutto di Modena" (Jamón de Modena).

Ley Nº 26, de 13 de febrero de 1990

Ley de protección de la denominación de origen "Prosciutto di Parma" (Jamón de Parma).

Ley Nº 30, de 14 de febrero de 1990

Ley de protección de la denominación de origen "Prosciutto di San Daniele" (Jamón de
San Daniele).

Ley Nº 169, de 5 de febrero de 1992

Ley por la que se establecen normas para el reconocimiento de la denominación de origen de
los aceites de oliva vírgenes y extravírgenes.

Ley Nº 1272, de 23 de junio de 1927

Establecimiento de una marca nacional para la fruta y las legumbres y hortalizas exportadas
al extranjero.
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Real Decreto Ley Nº 1756, de 12 de agosto de 1927

Decreto Ley de aplicación de la Ley Nº 1272, de 23 de junio de 1927, relativa al establecimiento
de una marca nacional para la fruta y las legumbres y hortalizas exportadas al extranjero.

Real Decreto Nº 2172, de 17 de noviembre de 1927

Reglamento de aplicación de la ley de 23 de enero de 1927, y del Real Decreto Ley Nº 1756,
de 12 de agosto de 1927, sobre la marca nacional de exportación de la fruta y las legumbres y hortalizas.

Serie de disposiciones para la protección de los vinos típicos italianos

Ley Nº 1559, de 6 de diciembre de 1951

Reglamentación de la producción y el comercio de aguardientes.

Ley Nº 1618, de 7 de diciembre de 1951

Normas transitorias para la aplicación de la Ley Nº 1068, de 4 de noviembre de 1950, por
la que se establecen normas relativas al territorio de producción y las características del vino típico
denominado "Moscato di Pantelleria", y de la Ley Nº 1069, de 4 de noviembre de 1950, por la que
se establecen normas relativas al territorio de producción y las características del vino típico denominado
"Marsala".

Decreto Nº 656 del Presidente de la República, de 2 de febrero de 1968

Normas de aplicación del Arreglo de Madrid relativo a la represión de las indicaciones de
procedencia falsas o engañosas en los productos, de 14 de abril de 1891, revisado en Lisboa el
31 de octubre de 1958.

Ley Nº 164, de 10 de febrero de 1992

Nueva disposición sobre las denominaciones de origen de los vinos.




